
  

  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA  
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA    

  
Santa Marta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Rad. 47001315300520220006700 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ROGER LEONARDO CASTILLO REYES 
DEMANDADOS: SOCIEDAD CIMAG DEL CARIBE S.A.S. 

 
De conformidad con las actuaciones surtidas en el proceso, se RESUELVE: 

 
PRIMERO: CÓRRASE traslado a la parte ejecutante de las excepciones de mérito 
(Artículo 443 del C.G.P.) invocados por la parte pasiva. Lo anterior, por el término 

de diez (10) días. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ARGEMIRO VALLE PADILLA 

JUEZ  


